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ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
EN LA REUNIÓN DEL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 
I.) – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CR MÁLAGA – CR 
ATCO. PORTUENSE. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con TRES (3) partidos de suspensión de licencia federativa al jugador 

nº 7 del Club CR Atco Portuense, Juan HERNÁNDEZ, licencia nº 0108479, por agredir con el puño 

a rival que se encuentra de pie, sin consecuencia de daño o lesión (Falta Leve 4, art. 90.4.a) y 106.b) 

RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 

 

SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR Atco. Portuense (Art. 103 RPC). 

 

TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-027/22-
23. 
 
 
II.) – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CR MÁLAGA – CR 
ATCO. PORTUENSE. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con TRES (3) partidos de suspensión de licencia federativa al jugador 

nº 7 del Club CR Málaga, Ernesto David BAZÁN, licencia nº 0124620, por agredir con el puño a 

jugador rival que se encuentra de pie, sin causar daño o lesión (Falta Leve 4, art. 90.4.a) y 106.b) RPC). 

En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 

 

SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR Málaga (Art. 103 RPC). 

 

TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-028/22-
23. 
 
 
III.) – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CR MÁLAGA – CR 
ATCO. PORTUENSE. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con CUATRO (4) partidos de suspensión de licencia federativa al 

jugador nº 4 del Club CR Atco. Portuense, Joaquín NIMO, licencia nº 0108627, por pisar en el pecho 

a un jugador rival sin consecuencia de daño o lesión (Falta Grave 1, art. 90.1.e) y 106.b) RPC). En el 

cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
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SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR Atco. Portuense (Art. 103 RPC). 

 

TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-029/22-
23. 
 
 

IV). – JORNADA 5. COMPETICIÓN NACIONAL M23. APAREJADORES BURGOS M23 – 
ALL RUGBY LLANERA – BELENOS RC M23. EXPTE: ORD-049/22-23.  
  

SE ACUERDA  
 

ÚNICO. – FIJAR nueva fecha (art. 49 RPC) para la celebración de la Jornada 5 de Competición 
Nacional M23, entre los Clubes Aparejadores Burgos M23 y All Rugby Llanera – Belenos RC 
M23 el día 8 de enero de 2023 a las 12:00 horas en el Campo de San Amaro. 
 
 
V). JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. EIBAR RT – CR SANT CUGAT. 
EXPTE: ORD-050/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 

PRIMERO. – SANCIONAR con MULTA de DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (250€) al 
Club Eibar RT por no enviar el punto de emisión en el encuentro correspondiente a la Jornada 3 de 

División de Honor Femenina entre el citado Club y el CR Sant Cugat (Punto 3.1 de la Reglamentación 

Audiovisual y nº19 DHF Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: 

Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la 

notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 

 

SEGUNDO. – SANCIONAR con MULTA de DOSCIENTOS EUROS (200€) al Club Eibar RT 
por los incumplimientos mencionados respecto al streaming del encuentro correspondiente a la 

Jornada 3 de División de Honor Femenina entre el citado Club y el CR Sant Cugat (Punto 3.1 de la 

Reglamentación Audiovisual y nº 20 DHF Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 

Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 

naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 

 
 
VI). JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CRAT A CORUÑA – OLÍMPICO 
POZUELO. EXPTE: ORD-051/22-23. 
  

SE ACUERDA  
 

PRIMERO. – SANCIONAR con MULTA de DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (250€) al 

Club CRAT A Coruña por no enviar el punto de emisión en el encuentro correspondiente a la 

Jornada 3 de División de Honor Femenina entre el citado Club y el Olímpico Pozuelo (Punto 3.1 de la 

Reglamentación Audiovisual y nº19 DHF Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 

Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 

naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 

 

SEGUNDO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€) al Club CRAT A Coruña por 

los incumplimientos mencionados respecto al streaming en el encuentro correspondiente a la 
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Jornada 3 de División de Honor Femenina entre el citado Club y el Olímpico Pozuelo (Punto 3.1 de la 

Reglamentación Audiovisual, 103 RPC y nº 20 DHF Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada 

en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 

naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 

 
 
VII). JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CR EL SALVADOR – EIBAR RT. 
EXPTE: ORD-052/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 

ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club CR El Salvador por 
deficiencias técnicas en el streaming al emitir en formato progresivo de 1080p el encuentro 

correspondiente a la Jornada 4 de División de Honor Femenina entre el citado Club y el Eibar RT 

(Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual, Art. 103 y nº20 DHF Anexo 1 RPC). Esta cantidad 

deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en 

el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 

 
 
VIII). JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. EIBAR RT – OLÍMPICO 
POZUELO. EXPTE: ORD-053/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 

ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club Eibar RT por 
deficiencias técnicas en el streaming al emitir a más de 1.500 kbps el encuentro correspondiente a la 

Jornada 5 de División de Honor Femenina entre el citado Club y el Olímpico Pozuelo (Punto 3.1 de la 

Reglamentación Audiovisual, Art. 103 y nº20 DHF Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada 

en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 

naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 

 
 
IX). JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO A. REAL OVIEDO 
RUGBY – LA ÚNICA RT. EXPTE: ORD-054/22-23. 
 

SE ACUERDA  
 

ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club Real Oviedo Rugby por 
deficiencias técnicas en el streaming al no situar el marcador y el cronómetro en la esquina superior 

izquierda del streaming del encuentro correspondiente a la Jornada 4 de División de Honor B Masculina 

entre el citado Club y La Única RT (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual, Art. 103 y nº20 DHB 

Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 

0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 

79 RPC). 
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X). – JORNADA 6. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. FÉNIX CR – RC SITGES. EXPTE: 
ORD-055/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club CR Fénix por la 

inasistencia de su entrenador (nº1 DHBM Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 

Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 

naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 

 
 
XI). – JORNADA 6. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. FÉNIX CR – RC SITGES. EXPTE: 
ORD-056/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club CR Sitges por la 

inasistencia de su entrenador (nº1 DHBM Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 

Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 

naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 

 
 
XII). – JORNADA 6. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. CN POBLE NOU – 
AKRA BÁRBARA RC. EXPTE: ORD-057/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIENTO CINCUENTA EUROS (150€), al Club CN 
Poble Nou por el retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 DHBM Anexo 1 RPC). Esta 

cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 

0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 

 
 
XIII). JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO C. CD ARQUITECTURA – CR 
MAJADAHONDA. EXPTE: ORD-058/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 

ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club CD Arquitectura por 
deficiencias técnicas en el streaming al emitir a más de 1.500 kbps el encuentro correspondiente a la 

Jornada 5 de División de Honor B Masculina entre el citado Club y el CR Majadahonda (Punto 3.1 de 

la Reglamentación Audiovisual, Art. 103 y nº20 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada 

en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 

naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
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XIV). – JORNADA 6. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. UE SANTBOIANA M23 
– CR LA VILA M23. EXPTE: ORD-059/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club UE Santboiana M23 por 

no facilitar los medios necesarios a los árbitros para la cumplimentación del acta (Art. 60 RPC y nº14 

CNM23 Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – 

Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este 

acuerdo (Art. 79 RPC). 

 
 
XV). – JORNADA 6. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. ALCOBENDAS RUGBY 
M23 – HERNANI CRE M23. EXPTE: ORD-060/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de TRESCIENTOS EUROS (300€), al Club Alcobendas 
Rugby M23 por no utilizar la equipación del color que se le ha asignado, siendo la primera vez que 

ocurre (Art. 19.3 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – 

Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este 

acuerdo (Art. 79 RPC). 

 
 
XVI). – JORNADA 6. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. VRAC M23 – ALL 
RUGBY LLANERA – BELENOS RC M23. EXPTE: ORD-061/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de SETENTA Y CINCO EUROS (75€), al Club VRAC 
M23 por el incumplimiento de la debida numeración de los jugadores (Art. 19.4 RPC y nº22 CNM23 

Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 

0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 

79 RPC). 

 

 
XVII.) – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. POZUELO RUGBY UNIÓN – 
CR LA VILA. 
 

SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-063/22-23, al jugador nº 2, 

Eduardo Rodrigo LACOSTE, nº licencia 1607075D, del Club CR La Vila por las supuestas 

desconsideraciones hacia los árbitros y asistentes en el encuentro de la jornada 5 contra el Club Pozuelo 

Rugby Unión (Art. 91.2.a), Faltas Graves y 103 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o 

presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 30 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-063/22-23, al Club CR La Vila 

por las supuestas desconsideraciones hacia los árbitros y asistentes cometidas por el jugador Eduardo 
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Rodrigo LACOSTE, nº licencia 1607075D (Art. 91.2.a), Faltas Graves y 103 RPC). Las partes pueden 

formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 30 de noviembre de 2022. 

 
XVIII.) – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. POZUELO RUGBY UNIÓN – 
CR LA VILA. 
 

SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-064/22-23, al jugador nº 19, Joan 
Luis TUDELA, nº licencia 1618519, del Club CR La Vila por insultos contra Delegado Federativo 

en el encuentro de la jornada 5 contra el Club Pozuelo Rugby Unión (Art. 93.1.a), Faltas Graves y 103 

RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 30 

de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-064/22-23, al Club CR La Vila 

por las supuestas amenazas proferidas contra Delegado Federativo cometidas por el jugador Joan Luis 
TUDELA, nº licencia 1618519 (Art. 93.1.b), Faltas Graves y 103 RPC). Las partes pueden formular 

alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 30 de noviembre de 2022. 

 
 
XIX.) – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. POZUELO RUGBY UNIÓN – 
CR LA VILA. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-065/22-23, al Delegado de 
Campo del Club Pozuelo RU, Fernando GONZÁLEZ, licencia nº 1234079, del Club Pozuelo RU 

por las supuestas desconsideraciones contra Delegado Federativo en el encuentro de la jornada 5 contra 

el Club CR La Vila (Falta Leve 2, Art. 96.2.a), 97 y 103 RPC). Las partes pueden formular alegaciones 

y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 30 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-065/22-23, al Club Pozuelo RU 

por las supuestas desconsideraciones proferidas contra Delegado Federativo cometidas por el Delegado 

de Campo Fernando GONZÁLEZ, licencia nº 1234079 (Falta Leve 2, Art. 96.2.a), 97 y 103 RPC). 

Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 30 de 

noviembre de 2022. 

 
 
XX). – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. UE SANTBOIANA – VRAC. 
 

SE ACUERDA 
 

PRIMERO. – DESESTIMAR y ARCHIVAR la denuncia presentada por el Club UE Santboiana 

para la incoación de un procedimiento ordinario contra el Club VRAC y su Jugador nº 14 Jerry 

Surumi DAVOIBARAVI, nº licencia 0711555. 

 

SEGUNDO. – ARCHIVAR las actuaciones. 
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XXI.) – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CR MÁLAGA – 
CR ATCO. PORTUENSE. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-067/22-23, al Club CR Málaga por 
la supuesta falta de agua caliente en la instalación (Arts. 22, 25 y 102.a) RPC). Las partes pueden 

formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 30 de noviembre de 2022. 

Désele traslado a las partes. 

 
 
XXII.) – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CR MÁLAGA – 
CR ATCO. PORTUENSE. 
 
SE ACUERDA  
 

ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-068/22-23, al Club CR Málaga por 
supuestas deficiencias técnicas en el streaming al no tener el cronómetro en funcionamiento durante 

el streaming del encuentro correspondiente a la Jornada 5 de División de Honor B Masculina entre el 

citado Club y CR Atco. Portuense (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual y nº20 DHB Anexo 1 

RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 

30 de noviembre de 2022. Désele traslado a las partes. 

 
 
XXIII). – JORNADA 5. COMPETICIÓN NACIONAL M23. APAREJADORES BURGOS M23 
– ALL RUGBY LLANERA – BELENOS RC M23. 
 

SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-069/22-23, al árbitro Iñigo 
MUÑOZ, con licencia nº 1710759, por suspender sin la concurrencia de las circunstancias previstas 

para ello, el encuentro de la Jornada 5 de la Competición Nacional M23, entre el Aparejadores 

Burgos M23 y el All Rugby Llanera – Belenos RC M23 (Falta Grave 2, Art. 95.2.f) RPC). Las partes 

pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 30 de noviembre de 

2022. Désele traslado a las partes. 

 

 
XXIV). JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. CR CISNEROS – CR 
SALVADOR. 
 

SE ACUERDA  
 

PRIMERO. – ACEPTAR el cambio de fecha propuesto. El partido correspondiente a la Jornada 8 

de División de Honor entre los Clubes CR Cisneros y CR El Salvador se celebrará el fin de semana del 

7-8 de enero de 2023 en el Campo del Central Universitario de Madrid, quedando por comunicar la 

fecha y hora del encuentro. 

 

SEGUNDO. – Se numera el presente expediente como ESP-027/22-23. 
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XXV). – JORNADA 9. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. UE SANTBOIANA M23 
– CP LES ABELLES M23. 
 

SE ACUERDA  
 

PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de fecha para el encuentro correspondiente a la Jornada 9 
de Competición Nacional M23 Grupo A entre los Clubes UE Santboiana M23 y CP Les Abelles 
M23, para que se dispute el sábado 04 de febrero de 2023 a las 16:00 horas en el campo Baldiri Aleu 

(Arts. 15 y 48 RPC). 

 

SEGUNDO. – EMPLAZAR a la Tesorería de la FER y al Comité Nacional de Árbitros para que 

comunique antes del martes 30 de noviembre a las 14:00 horas los supuestos gastos originados, si los 

hubiere, por el cambio de la fecha prevista del encuentro de la Jornada 9 de Competición Nacional 
M23 Grupo A entre los Clubes UE Santboiana M23 y CP Les Abelles M23. 
 
TERCERO. – Se numera el presente expediente como ESP-028/22-23. 
 
 
XXVI). – JORNADA 11. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. ALL-RUGBY 
LLANERA BELENOS RC M23 – HERNANI C.R.E. M23. 
 
SE ACUERDA  
 

PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
11 de Competición Nacional M23 entre los Clubes Hernani CRE M23 y All-Rugby Llanera 
Belenos RC M23, invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el sábado 10 de 

diciembre de 2022 a las 16:00 horas en el campo Landare Toki (Arts. 15 y 48 RPC). 

 

SEGUNDO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
18 de Competición Nacional M23 entre los Clubes All-Rugby Llanera Belenos RC M23 y Hernani 
CRE M23, invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el fin de semana del 25-26 

de marzo de 2023, quedando pendiente de comunicar el día y hora del encuentro. 

 

TERCERO. – EMPLAZAR a la Tesorería de la FER y al Comité Nacional de Árbitros para que 

comunique antes del miércoles 30 de noviembre a las 14:00 horas los supuestos gastos originados, si 

los hubiere, por el cambio de la fecha prevista del encuentro de la Jornada 11 de Competición 
Nacional M23 Grupo B entre los Clubes Hernani CRE M23 y All-Rugby Llanera Belenos RC 
M23. 
 
CUARTO. – Se numera el presente expediente como ESP-029/22-23. 
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XXVII). – SUSPENSIONES TEMPORALES  
 

Se hace constar las suspensiones temporales que se han producido en las competiciones que se 

relacionan:  

División de Honor Masculina 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 

MATEU, Martín Iñaki  0127844    Real Ciencias  20/11/22 

FRUTOS, Matías   1624541    CP Les Abelles  20/11/22 

SOCINO, Juan Pablo   0926983    UE Santboiana  20/11/22 

ALONSO, Pedro Maximiliano 0926976    Barça Rugbi   20/11/22 

ROBLEDO, Ramiro Iván  0921749    Barça Rugbi   20/11/22 

GARRO, Víctor   0900162    Barça Rugbi   20/11/22 

PODGAETZKY, Franco  0923358    Barça Rugbi   20/11/22 

BURNS, Jared Oliver   1624817    CR La Vila   20/11/22 

ETXEVERRY, Tomás  1620141    CR La Vila   20/11/22 

FERREYRA, Francisco Abel  1620148    CR La Vila   20/11/22 

ROCARIES, Nicolás   0711552    Aparejadores Burgos 20/11/22 

BAY, Estanislao Ramiro  0713326    Aparejadores Burgos 20/11/22 

VILJOEN, Andries   1713852    Ordizia RE   20/11/22 

GOIA, Oier    1706121    Ordizia RE   20/11/22 

 

División de Honor B Grupo C 

 
Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 

PEREIRA, Prudencio   0128114    CR Málaga   20/11/22 

NIMO, Jesús    0104518    CR Atco. Portuense  20/11/22 

GARRIDO, Juan   0113202    CR Atco. Portuense  20/11/22 

 

Campeonato de Selecciones Autonómicas M18 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
DESONGLES, Carlos  0120025    Andalucía M18  20/11/22 

HIDALGO, Tomás   0127473    Andalucía M18  20/11/22 

HERRERO, Carlos   0918814    Cataluña M18  20/11/22 

RENDUELES, Ignacio  1615393    C. Valenciana M18  20/11/22 

GELDE, Jaume   1612994    C. Valenciana M18  20/11/22 

 

 

Contra estos acuerdos podrá interponerse recurso ante el Comité Nacional de Apelación en el plazo 

de cinco días contados a partir del día siguiente a su recepción. 

 

 

 

 




